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~ INSTITUTO ELE~ORAL 
LlJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. IECM-LPN-28/19 

En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día dos de diciembre de dos mil diecinueve, 
se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, la y los servidores públicos 
y las licitantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración de 
Bases de la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-28/19, relativa a la contratación de la 
prestación de servicios de mantenimiento a inmuebles, solicitados por la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México.----------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ ~ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MARLENE VERÓNICA CASTILLO BELMONT 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

URIEL ANTONIO LÓPEZ ESTEBAN 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

JOSÉ SÁNCHEZ RUÍZ . 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

MARCOS GARCÍA CONTRERAS 
CONSTRUCTORA TORREL, S.A. DE C.V. 

MIGUEL MUÑOZ VALDEZ 
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PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

GILBERTO ZAZUETA NAVA 
CONSTRUCTORA URBANIZADORA MAGREG, S.A. DE C.V. 

Somos un Instituto de Calidad 

~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 

·· continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestlón Electoral. 
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